
CONTRATO DE "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE
VEHÍCllEOS DE OFICINA CENTRAL V PUERTO GOI^AIN" LG-32,'2016

CONTRATO NÚMERO 14/2016

Nosotros/VIOLETA ISABEL SACA VIDES, mayor de edad. Licenciada en Administraeíon de

Empresas, del domicilio dé San Salvador, con Documento Único de Identidad número

Tributaria

actuando en nombré y: representación, en mi calidad de Directora

Presidenta y Representante Legal de la CORPORACIÓN SALVADOREÑA DE INVERSIONES,

que se abrevia CORSAIN, institución Oficial de Inversiones, de carácter Autónomo, del

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número de Identificación

I ri b uta ri a

electa mediante; a) Ley Orgánica de la Corporación Salvadoreña de Inversiones, publicada

en el Diario Oficial Número doscientos treinta y cinco. Tomo doscientos setenta y tres, de

fecha veintidós de diciembre de mil novecientos ochenta y Uno, en cuyo artículo setenta y

siete confiere a la Presidente la Representación Legal de la Corporación y lo autoriza para

intervenir en los actos y contratos que ia misma celebre y en las áctuadones judiciales o

administrativas en que ésta tenga interés; b) Certificación del Punto Número TRES,

Acuerdo Número UNO del Acta Número CIENTO SETENTA Y CUATRO de la Sesión

celebrada, por la Asamblea de Gobernadores de la Corporación, el día dieciocho de julio

del año dos mil catorce, en la que reeligió como. Director Presidente de la Corporación

Salvadoreña de Inversiones a la Licenciada VIOLETA ISABEL SACA VIDES, a partir del día

diez de agosto de dos mil catorce, hasta el día nueve de agosto de dos mil diecisiete,

ambas fechas inclusive; c) Certificación de Acuerdó Ejecutivo número DOSCIENTOS

CUARENTA Y UNO, extendida el día ocho de-agosto de dos mil catorce, por el Secretaeioi?-.^

para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia dé la República, en la cuaj^constax

que ef señor Presidente de Ta República ha ratificado el nombramiento de la [ÍBencia'da/í^í |ii
1% jijh

VIOLETA ISABEL SACA VIDES, como Directora Presidenta de la Corporación SaivadoTépa de » Zy v

Inversiones, a partir del día diez; de agosto de dos mil catorce, hasta el día nueve de agosfü""''

de dos mil diecisiete; que én el transcurso de este instrumento me denominaré

m

h
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"CORSAIN" o "Lá Gontratanté"F y FIDEL ARISTIDES SORTO ROMERO, de dncuenta y un

años. Ingeniero MeGánico, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con

Documento Único de Identidad número ||||^^^^^^^^^^^^m^^m|||^^my

de Tributaria

actuando en mi calidad de Apoderado EspeciaT Administrativo de la

Sociedad "TALLER DIDEA, SOCIEDAD ANÓNÍMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia

TALLER DIDEA, S;A DE C.V" del domiciliQ de San Salvador, con Número de Identificación

Tributaria calidad

que compruebo mediante; a) Escritura Pública dé Constitución de la Sociedad TALLER

DIDEA, S;A, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día dieciséis

de marzo de mil novecientos s.esenta y dos, ante ios oficios dé! notario Francisco Bertrand

Galindo, inscrito al número once, folios del sesenta y tres al sesenta u ocho del Libro

segundo del Registro de Comercio del Juzgado Q,uinto de lo Civil, el día veinticinco de

septiembre de mil novecientos, sesenta y dos, b) Escritura de Modificación de la Sociedad

por Aumento, de Capital, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las veintidós boras del

dia treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, ante los oficios del

notario Francisco Salvador Tobar, inscrita al húmero noventa y ocho, páginas, de la

doscientos setenta y siete a ía; doscientos ochenta y dos del Libro Vigésimo Quinto del

juzgado Segundo de lo Civil y dé,Comerció, el día cinco de julio de mil novecientos sesenta

y seis, cj Escritura de Modificación de la sociedad por cambio en la Administración de la

Sociedad y en la Representación Legal, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las quince

horas y diez minutos del día seis de junio, de mi| hovécieñtos setenta y tres, ante los oficios

del notario Fidel Chávez Mena, inscrita airiúmero treinta y nueve ldlios doscientos treinta

y ocho al doscientos cin.cúenta y cuatro del Libro Trigésimo Quinto de Comercio, del

Juzgado Quinto de ¡o Civil y de Comercio, el día treinta de Junio de mil novecientos setenta

y tres, d) Escritura Pública de Transformación al Régimen de Capital Variable de la

Sociedad, oto.rgada a las quince horas def día siete de diciembre, de mil novecientos

noventa y tres, ante los oficios del notario José Roberto Merino Garay, inscrita ai número
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Cinco del Libro Novecientos Noventa y Dos del Registro de Comercio, el día diecisiete de

diciembre, de mil novecientos noventa y tres, e) Escritura de Modificación al Pacto,Social

en su cláusula vigésima que se refiere a la Administración de la Sociedad, otorgada de la

ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día once de noviembre de mil

novecientos noventa y nueve, ante los oficios del notario Ricardo Javier Portillo Toruño,

inscrita al núnaero cero cero cero cuarenta y seis del Libro Un Mil Cuatrocientos ochenta y

cuatro del Registro de Sociedades, el día dos de diciembre de mil novecientos noventa y

nueve, f) Escritura Pública de Modificación de la sociedad TALLER DIDEA, S.A de C:V., con

incorporación integra del nuevo texto del pacto social; otorgada en la ciudad de San

Salvador, a las once horas del día catorce de abril del año dos mil once, ante los oficios

notariales de José Roberto Merino Garay, inscrita en él Registro dé Cómercio el catorce de

abril de dos mil once, al número sesenta y siete del libro dos mil.setecientos veintidós del

Registro de Sociedades, la cual contiene todas las clausulas por las cuales se rige

actualmente la sociedad, y de las que consta que su naturaleza es anónima, de capital

variable, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador, que su plazo es

indeterminado, dentro de su finalidad está la de explotación de talleres de reparación de

vehículos automotores ya sean adquiridos^ en propiedad o arrendados, pudiendo ejercer

todas las actividades relativas a dicho negocio; que la administración de la sociedad está a

cargo de una Junta Directiva o de un Director Único, según lo acuerde la Junta General de

Accionistas, quienes durarán en funclonés siete años; que la represéhtación judicial y

extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social, corresponderá al Presidente de la

Junta Directiva o al Director Único; b) Poder Especial Administrativo otorgado en la, ciudad

de San Salvador, a las once horas con cuarenta minutos del día veintiuno de Julio del añbr-'

3 Vi
dos mil cátorcé, ante los oficios de José: Roberto Merino Garay, por el Ingéniero JÓ|g

■  . \ X- OÍ|
Eduardo Díaz Saíazar, en su calidad de Administrador Unico Propietario y representánte^ aV""

■ . ■ ' \:.,T \

legal de la sociedad TALLER DIDEA, S.A DE C.V. a favor del ingeniero Fidel Arístides SortbiVV

Romero, inscrito al número nueve del libro un mil seiscientos cincuenta y tres del Registro

de Otros Contratos Mercantiles del Registro de Comercio; debidamente facultado para
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suscribir actos Gomo el presenté; qué en él curso dé este Instrumentó me denominaré "La

Contratista"; y en tas calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado

otorgar proveniente de la Lihré Gestión LG ^RÉIISITA Y DOS/DQS MIL DIECISEIS,-

ADJUDIGAPA PARCIALMENTE; el "CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO DE VEHÍCULOS DE OFICINA CENTRAL Y PUERTO CORSAIN", de conformidad

a la Ley dé Adquisiciones y Contrataciones; de la Administración Pública, que en adejánte

se denominará LACÁP, su Reglamento que eti adelante se denominará RELAGAP y a las

cláusuláS- que se detallan a continuación: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El. objeto del

presente contrato es que la Contratista brinde el servicio -de Mantenimiento Preventivo a

la flota de vehícüiós de CORSAIN, con íáfinálldád de prolongar la vida útil del equipo- y

mantener jos vehículos en óptimas: condiclpnes de funciDnamiento y operación. Este

servleio deberá incluir rubros de manó de obra para efectuar los trabajos de

mantenimiento y máteriálea varips para dejar los equipos en funeionam'iento normal.

SEGUNDA: documentos CONTRACTUALES; Son parte integral de este Contrato los

siguientes docurnéntps: á) Los Términos de Réferénciá dé lá LIBRE GESTIÓN GORSAÍN LG-

GER0 TREINTA Y DQS/ DOS MIL DIEGÍSEÍ$: b) Aclaradónes, Adendas y/o Enmiendas,

emitldás; c) La Ofértá Técnica y écohómica,: coh sus documentos, d) informe de evaluación

y recomendación de oferta, e) El Contrato y sus modificaciones si las hubiere, f) Acta de

ré( epcionparCiai étótál, según,áplique/gj Gárahtías,'h La Notificación de la Adjudicación;

ij Las respluciones; y otros docümentos, que emanaren del presente contrato, los cuales

son complementarios entre M y serán interpretados en forma cónjunta, en caso de

diSGrepaneia entré alguno de los dpcümentos contractuales y este contrato, preyalecerá ej

eontrato. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. A): PRECIÓT E! preció total del Contrato es

de CUATRO MIL NÓVÉGIENTQS CUARENTA DÓLARES CQN OCHENTA Y SEIS CÉNTAVOS

DE DOLAR DE LOSiESjADOS UNIDOS DE AMÉRICA iüS$4 940.86), que incluye el impuesto

á Id Transferéncia de Bienes, m'uéb|es y Prestación de Servidos: (IVA) y otros impuestos;

precio, qué se desglosa de la siguiente manera! 1/ Masta un montó de TRES. MIL

SETEQEN ros OCmNTÁ Y UN WtMlES WNM^ENTY^ Y^m CENTAVOS DE DÓLAR DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$3,im.99} Incluye el Impuesto a la Traasferéñcia

de Bienes muebles y Prestación de Seryíciós .{IVA}. y otros impuestos, para el

Mantenimiento Preventivo de Vehículos de Oficina Central CORSAÍN, placas N UNO DOS-

NUEVE CERO CUATRO. N UNO DOS-NUEVE CERO SEIS, N UNO SEIS-CERO CERO OCHO, N

OCHO OCHO SIETE SEÍS, N CUATRO CERO CiNCO CINCO, N UNO DOS-DOS UNO NUEVE, P

UNO TRES TRES-CINCO CINCO NUEVE, P SEIS CERO UNO UNO TRES SIETE. !!/ Hasta un

monta de UN MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,158.87} Incluye el .Impuesto a la

Transferencia de Bienes muebles y Prestación de Servicios (IVA) y otros impuestos, pora el

Mantenimiento Preventivo de Vehículos dé PUERTO CORSAIN, placas N UNO DOS-UNO

UNO OCHO, N UNO UNO-NUEVE CINCO SIETE. B) FORIVIA DE PAGO: CORSAIN pagará a la

Contratista en moneda de curso legal a través de la Unidad Financiera Institucional (UFi)

por cada mantenimiento ejecutado, hasta por el valor del Contrato. Para el pago hasta por

el total del contrato, la Contratista presentará a CORSAiN: a) Él correspondiente

documento de cobro (comprobante dé crédito fiscal), b) Copia del contrato suscrito entre

CORSAIN y la Contratista y sus modificaciones si hubiesen, c) Acta de recepción por cada

mantenimiento ejecutado. Los documentos-de los iiteraies a) y c) deberán estar firmados

y seliadas por el Administrador de Gpn,trato y la Contrafista. La no presentación de la

totalidlad de los documentos mencionados impedirá que CORSAIN efectúe el pago

correspondiénté, el cual se realizará cuárido él Administrador dej contrato de CORSAIN

informe por escrito que la Contratista ha superado las deficiencias encontradas. CORSAIN

no aceptará contrapuestas en relación a la forrná de pago, diferentes a las expuestas en

estos términos. CUARTA: LUGAR Y PLAZO DEL CONTRATO. Lugar: El lugar donde se„

desarrolláran los servicios objeto del presente cóntrafo, serán para Oficina Centrakíen

Avenida las Buganvilias número catQrcé, Colonia San Franeisco> San Salvador; yCpara -^ .||

Puerto CORSAIN: en Calle a Playitas Kilómetro, ciento ochenta y seis y rnedio, frehté^®

Terminales de Gas el Pacifico> La. Unión. El plazo: El plazo para la prestación del servicio^

de raaritenirhiento será desde la fecha que se establezca en la orden de Inicip hasta el

N
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treinta.y uno de diciembre de dos mil dieciséis. QUINTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

DE CONTRATO: Esta Garantía la otorgará la contratista a entera satisfacción de CORSAIN,

para asegurar que cumplirá con los Términos de referencia, la que se incrementará en la

misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar, en su caso. La

contratista contará con DIEZ DIAS HABILES posteriores a la fecha de la firma del contrato,

para presentar la mencionada garantía, la que será por un monto de CUATROCIENTOS

NOVENTA Y CUATRO DÓLARES CON OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$494.08) equivalente al DIEZ POR CIENTO del valor del mismo y

cuya vigencia excederá en TREINTA DÍAS CALENDARIO al plazo contractual o de sus

prorrogas si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha

proporcionada en la Orden de inicio. Para tal efecto se aceptará Garantía Bancaría

emitida por Institución Bancaría, compañía aseguradora o afianzadora, debidamente

legalizada por la. Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. La Garantía de

Cumplimiento de Contrato se Hará efectiva en los siguientes casos: i) Por incumplimiento

injustificado.dé! plazo contractual, ii) Cuándo la Contratista no cumpla con lo establecido

en los Términos de Referencia, iii) En cualquier otro caso de incumplimiento de la

Contratista, sin perjuicio de' las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento.

SEXTA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El' presente Contrato, podrá ser modificado o

ampliado en-sus plazos y vigencias antes del vencimiento de su plazo, de conformidad con

lo establecido en el Artículo ochenta y tres-A de la LACAP; debiendo emitir la contratante

la correspondiente resolución modificativa, debiendo la contratista modificar o ampliar los

montos de las Garantías segiin lo indique la Contratante y formarán parte integral del

contrato. SÉPTIMA: ORDEN DE iNjClg, El Administrador del Contrató emitirá y notificará

a la Contratista la fecha de la Orden de inicio, debiendo enviar copia a la UAC!. OCTAVA:

PRÓRROGA: Previo al vencimiento del .plazo pactado, el presentei contrato podrá ser

prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y

setenta y cinco de! RELAGAP, en tal caso, :Se deberá niodificar o ampliar los plazos y

montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, debiendo emitir la contratante la
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correspondiente resolución razonado. NOVENA: ACTIVlPAbES Y RESPUESTQS PARA EL

IVIANtENIIVllENTO PREVENTIVO: a) Se requiere" revisiones según' los plazos" establecidos,

sobre la base de tiémpo o kilometraje recorrido. Parada ejecución de las actividades de

mantenimiento, la Contratista proporcionará los servicios, repuestos y materiales

detallados en el numeral SEIS PUNTO UNO'PUNTO UNO dé la sección IV de los Términos

de Referencia de: la Libre Gestión LG-TREINTA Y DOS/DOS MIL DIECISEIS; b) LIMPIEZA DE

VEHICULOS: todos los vehículos deberán ser entregados debidamente limpios interna y

externamente, de lo contrario el supervisor no lo recibirá sjn.o hasta que se haya realizado

la limpieza; c) SEGURIDAD INDUSTRIAL: La contratista deberá seguir las mejores prácticas

de la industria y proveer a su personal con las hérramiéntas, materiales y equipo de

seguridad, necesarios para cumplir con el trabajo y será responsable de que los referidos

trabajos de mantenimiento, se realicen bajo las normas; internadonaiés de seguridad

industrial. La contratista tomará todas las medidas para garantizar la seguridad de sus

colabofadüres y el personal durante los trábajps dé manten i mifento: preyentiyo. La

contratista se hará responsable por cualquier accidente o lesión personal de sus

colaboradores durante el transcurso del trabajo; d) COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN

DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A REALIZAR; Para ¡a programación: de lá ejecución

de los trabajos se deberá coordinar con el .Administrador del-Contrato, la fecha y horario

preciso de los mantenimientos: a reálizar con la finalidad de no Interferir con las

actividades de Oficina Central y Puerto CORSAIN. Se requiere que todos los vehículos de

Oficina Central puedan ser vistos én talieréS del área metrópontaná de Sah Salvadór. Los

vehículos de Puerto CORSAIN aplicarán un taller especializado ubicado en el oriente del

país. DÉCIMA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: a|El valor .por manten i
' TA-'

materiales, manó de obra, repuestos, debe, estar incluido en el costo del Contradije
■  ífc "W ®"

Mantenimiento; b) Para efectos, de mejor Control, la Contratista deberá llevar una - -

de las visitas de mantenirníentó y un détalle del carnbio de. las partes, el cual

adjunto a cada uno .de los equipos; c) La Contratista deberá contar con todas las

herrarhientas y suministrar todos los máterialesnécesários para efectuar las inspecciones

A
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y/o reparaciones, requeridas; d) La Contratista deberá contar con el soporte de repuestos

en caso de ser requerida la írapprtación de los mismos con una rápida respuestas; e) Es

necesario que el personal tenga la experiencia en la ejecución de trabajados de la misma

naturaleza a los requeridos en el proceso; f) La Contratista se hará responsable por su

personal y correrá por su cuenta con las prestaciones laborales y todo lo que la Ley le exija

hacia sus colaboradores en materia laboral; g) La Contratista realizará todas las pruebas

necesarias ante el. Administrador del Contrato designado por parte de CGRSAIN, para

confirmar el buen funcionamiento o estado de ios equipos previo y posterior a la

ejecución del mantenimiento; h) La Contratista deberá presentar por cada servicio

ejecutado un "Reporte de Ejecución de Mantenimiento Preventivo" detallando todas las

actividades realizadas y observaciones respecto ai estado de cada uno de los equipos; i) El

Reporte de Ejecución de Mantenimiento Preventivo" deberá además incluir

recomendaciones, sobre cambio de piezas o componentes si aplica, esto servirá como

referencia para realizar un nuevo proceso de contratación para la ejecución del

mantenimiento correctivo para cada vehículo según se requiera, en el cual podrán ofertar

otras empresas para la ejecución del mantenimiento correctivo requerido; j) La

Contratista deberá corregir cualquier defecto de ios materiales y trabajos realizados, sin

costo adicional para CORSAIN, surgido durante la ejecución de su trabajó que

Gomprometa la calidad o terminación a cabalidad del mismo; k) En ningún caso CORSAIN

reconocerá a la Contratista pagos por tiempo extraordinario, ni recargos, es decir, se

cancelarán únicamente ios servidos^ de mantenimiento preventivos suministrados por la

Contratista, de acuerdo a ios precios establecidos en el Plan de Oferta. DÉCIMA PRIMERA:

RECEPCIÓN DEL SERVICIO Y PLAZOS DE REVISIÓN: Una vez realizado el servicio requerido,

el Administrador de Contrato procederá a la recepción del servicio mediante Acta de

Recepción, la cual ̂ deberá ser firmada y sellada por !a Contratista y ei Administrador de

contrato. En ei caso de que el Administrador de Contrato comprobare irregularidades en

ei servicio brindado, informará a la Contratista debiendo este subsanarlas en ei plazo que

se le establezca, el cual no podrá ser mayor de cinco días hábiles. Si la Contratista no
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subsanare los defectos e irreguiaridades comprobada: en el plazo estabiecido, éste tendrá

por mGurnplidq:;.pud,ién'do COftSÁ:IN corregir los'defectos o-ífrégülaridádes a través de un

tercero o por cualquier otra forma;, cargandD el costO:de ello a la Contratista, el cual será

deducido de cualquier sumá q:úe se adeude o haciendo efectiva las .gáfantías respéctivas,

sin: perjuicio de la caducidad: del eo.ntra:tp con responsabilidad de la Contratista, Lo

anterfer no impedirá la tm:p:GSÍción de las, rrtPIfas eórres'pondientes. DECIMA SE6UNDA:

SANCIONES: La. Institución Inhabilitará para; partícip.af en procedimientos.de contratación

administrativa, por un período de uno, a, :cinco años según la .gravedad de la falta, al

Contratista que incurra en alguna de tas conductas descritas' en el Artículo ciento

cincuenta y ocho- de. la LACAP. DÉCIMA TERCERAt MULTAS; Las multas se. aplicarán de

conformidad con el artículo ochenta y cinco de, la Ley- d.e; Ad.quisiclones y Contrataciones

de la Administración Pública jLACAP,).. DÉCIMA CUARTA; CESIÓN: Salvo autorización

expresa de .la Contratante, La. Contratista ..no podrá transferir -o ceder a ningún título, los

derechos y obligaciones que: emanen de!:;cOhtrato. La tra.nsferencia o cesión efectuada sin

lá: autorización antes referida dará lugar a la cadueidád del contrato procedténdose

además a úacer efectiva la garantía- de :cump!irn.l.énto de contrato, DÉCIMA QUINTA:

CQNPIPENCIALIDAD; La. Contratista se Gomproraete -a'.gU3rdar la confidencialidad de toda

información revelada por La Contratante,. Ind:epé.ndiéntemente del medio ¿.mpleádo para

transmitirla, ya .sea en forma verbal o iescri.fa, y se compromete; a no revelar dicha

Información a terceras personas, salvo, que fa Contrátánte: lo autórice en forma escrita,. La

Contratista se .compromete a hacer-de! conecímientQ Ú.nicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución enco.mend:ada y manejar la reserva de la

misma,, estableciendo fas medidas necesarias :para a:segur3r que la infpcmación revelada

por,1a:Contratante se mantenga-con carácterConfldéñciál,y que.no se utilice para ningún

otro fin, DÉCIMA SEXTA: RESPeN^BillDÁD SQClAL. Si durantelarajecucíón del contrató'?^
¡ÍP \'

se com;probare por (a Dirección General de. inspección -de Trabajo de! :Ministerio .de ^

Trabajo y Previsión Social, incumplimléntó. por parte dé! Contratista a.lá, normativa que

prohibe el trabajo Infantil y de proteec!Ó.n. de la persona adolescente trabajadora, se



CON 1 It VTO !)J. "St 1<\'K )0 l>{ M \M í N!Mil NTO PREVEm IVO DE

vnilií l MIS m OI ir INA U N1R\L \ i'l 1 uro CORSAIN" I„G-32/20,1í

deberá tramitar el proeedimiento saneiopetorio que dispone el artículo sesenta de la

LACAP para determinar ef cometimiento, o no durante la ejecución del contrato de la

conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo ciento cincuenta y ocho

roinaiTo V litera! Ix) de la- LACAP, relativa a ía invocación de hechos falsos para obtener la

adjudicación de fa contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento de

normativa por parte de" la Direedón "Senerai d,e Inspección, de Trabajo, si durante el

trámiterde re inspección se determina ,que hubo subsanaeión por haber cometido una

.infracción o por el contrario sí se remitiere a,procedimiento sanclonatorio y en este último

caso deberá finalizar el procedimiento para conocer ia resolución final. DÉCIMA SÉPTIMA:

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Para resolver "las diferentías ó conflictos que surgieren

durante la ejecución de este Contrato se observarán los procedimientos establecidos en el

Título VIH, Capítulo I, "Arreglo Directo y Arbitraje", .artículo ciento sesenta y uno y

.siguientes-de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admlnistradón Pública

(LACAP}. DÉCIMA OCTAVA: LUGAR DE NOTIFICACIONES Y COMUNiCACIONES: Para los

efectos del presente Contrato, - la co,ntratante señala como lugar para "recibir

.notlfieaciones; Cincuenta y un Avenida Norte .y Avenida los Andes, Colonia Miramonte,

San Salvador;-y la contratante señala para ei mismo efecto, la siguiente dirección: .Avenida

Las BUganvilias número catorce, Coloriia: San Francisco, .San Salvador. Todas las

con"iunÍcaGÍo,nes o notificacÍGnes referentes a la ejecución de este contrato serán válidas

solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones.que las partes han señalado.

DÉCIMA NOVENA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO: El Gerente Administrativo y el

Gerente de Puerto CORSAIN, serán los Ádministradores del Contrato, serán responsable

de .verificarla ejecución y cu ra pli miento dé lasiobligacionés contractuales, derivadas de los

Términos-de Ubre G.estión; así como de tas responsabilidades enunciadas en el Artículo

Ochint'a y dos Bis de la lACAP.- En caso de, ser necesario el Administrador del Contrato,

según, sea el caso podrá asignar un Supervisor para que se encargue de coordinar la

;recepdón del servicio. VIGÉSIMA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Este Contrato entrará en

vigencia a partir del día, en que sea, firmado por las partes y permanecerá en plena
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vigencia y efectos hasta que todas las obligaeiones de ambas partes hayan sido cumplidas

y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. Así ños expresamos,

conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones recíprocas que por este Acto

surgen entre cada una de nuestras Representadas. En fe de lo cual, leemos, ratificamos y

firmamos el presente Contrato en tres ejemplares por estar redactado a nuestra entera

satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los diecisiete días de! mes de agosto de dos

mil dieciséis.

Licda. Vioj

Presidentl

Corporaci" siones

Ing. Fi^tAr)st|des!>orio Homero
Apoderado. Especial Administrativo de la Sociedad
TALLER DIDEA, S.A. DE C.V.

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del

diecisiete de agosto de dos mil dieciséis. Ante mí, AWA MARIA CACERESSEOANE, Notario^t^^^-*

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, COMPARECEN: la

Licenciada VIOLETA ISABEL SACA VIDES, quien es mayor de edad, Licenciada en

Administración de Empresas, del domicilio de San Salvador, a quien conozco e identifico

por medio de su Documento Único de identidad número

y con Número dé Identifícación Tributaria

I actuando

en su calidad de Directora Presidenta y Representante Legal de la CORPORACIÓN

SALVADOREÑA DE INVERSIONES que puede abreviarse CORSAIN, institución Oficial de

Inversiones, de carácter autónomo, de esté domicilio, con Número de identificación

Tributaria

de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Ley

Orgánica de la Corporación Salvadoreña dé inversiones, publicada en el Diario Oficial

Número doscientos treinta y cinco. Tomo doscientos setenta y tres, de fecha veintidós de
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